
 

 

Albán, Cundinamarca veintitrés (23) de junio de 2021 

 

Conforme a que la Curadora Ad litem la Dra. JESSICA CATHERINE 

CARTAGENA OCHOA, dentro del proceso 2020-105, allega memorial 

informando nueva dirección de correo electrónico, además con el 

fin de garantizar el derecho de defensa de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE FLORALBA RODRIGUEZ DE ESPITIA y JOSE EDUARDO 

ESPITIA SIERRA (q.e.p.d.), por parte del Despacho se ordena la 

notificación de la demanda a la Curadora Ad Litem al correo 

electrónico katherinecartagena@hotmail.com, concediéndole el termino 

de ley.     

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Acción Reivindicatoria 

Radicado: 2020-006 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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